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Encumplimientodelprincipiodetransparenciay rendicióndecuentaen
el sectorpúblicobrindamosa la comunidadjurídicay al públicoengeneral
estedocumentoquesintetizalosresultadosdela aplicacióndela mediación
comométodoalternoderesolucióndeconflictosimplementadoenelÓrgano
Judicial,correspondienteal Año2023, gestionadospor14centrosy 2 extensiones
distribuidosendiversospuntosdelterritorio dela RepúblicadePanamá, procurando
unaccesoefectivo a la resolucióndeasuntostanto judicialescomoextrajudiciales.

Es importante resaltar la colaboraciónque nos brinda la DirecciónAdministrativade Estadísticas
Judiciales,al generarnuestroboletínestadístico,el cualseelaborapor mediode losdatosrecabadosa
travésdelsoftwareEPI-INFO,conla finalidaddebrindarnosunainformaciónquenosayudaa generar
accionesdepromocióndelserviciodemediación,control y seguimientopara la DireccióndeMétodos
Alternos de Resoluciónde Conflicto, sobre el rendimiento de los Centrosy de sus operadores,
permitiéndoleconocerla realidaddelasatencionese intervenirenelmejoramientodelasmismas.

Los centrosen su conjuntoatendieron7,584 atencionesextrajudicialesu orientacionespreviasa la
mediación; asimismo,realizaron 3,609 sesionesde mediación extrajudiciales,4,608 mediaciones
judiciales; las cualeshacen un total de 8,217 sesionesrealizadasy en su total 15,801 servicios
brindadospor losCentrosdeMétodosAlternosdeResolucióndeConflictos.

En las 7,584 atencionesextrajudiciales(orientaciones)realizadasasistieron un total de 15,168
personas,distribuidasen 7,835 (52%) hombresy 7,330 (48%) mujeres,destacandodentro de la
asistenciadel grupo de mujeresque un 62% (4,681) participanen calidadde solicitantes. Segúnla
actividad de la persona solicitante se tiene que el 35% (2,681) son asalariados; 24% (1,822),
independientes; 16%(1,235), amasde casa; 21%(1,565), no trabaja; mientrasqueun 4%(278), están
pensionadoso jubilados.



Enla modalidadextrajudicialseatiendencausasagrarias(0.2%),civil(16.7%)
y conmayorfrecuencia(83%) deAsuntosFamiliares. Segúnlosresultadosen
sesionesextrajudicialesrealizadas,seobservademanerapositivamente(2,831)
laspartesasistierony lograronacuerdo,(100) elmediadorconsideróquenoera mediable,
(122) laspartesasistierony fijaronotra sesión,(463) laspartesasistierony no lograronacuerdo,(18)
laspartesasistierony sereconciliaron,(54) la partesolicitantedela mediacióndesistedelproceso.

Conrespectoal esfuerzoderesolverasuntosa travésdesesionesjudiciales,marcapositivamentelas
parte asistierony lograron acuerdoen (2,831) sesiones; (32) el mediadorconsideróque no era
mediable,(35) las partes manifestarondesistirdel procedimientode mediación,(505) se fija otra
sesiónpara establecercriteriosobjetivos,(53) las partes solicitanprorroga en el proceso,y en el
(1,106) las partesasistieron,perono lograronacuerdo. Enla modalidadde sesionesde mediación
judicialseatiendencausasagrarias(1%), civil (2%), de la familia y la niñez(25%), asuntosde libre
competenciay del consumidor(1%), penalmixto (2%) y con mayor frecuencia,causaspenalesdel
procesoacusatorio(69%).

Desdela perspectivadelosusuarios,unsignificativoporcentaje(88.2%) seencuentraconformeconla
calidaddel serviciodemediaciónquebrindael centro. Asimismo,un (84%) de losusuariosconsidera
estarconformeconel resultadodela sesióndemediación.




























































































































































